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Resolución de 13 de abril de 2026, mediante la que se publica la relación definitiva de personas admitidas y 

excluidas en la Convocatoria Pública de fecha 04 de marzo de 2026, por la que se anuncia la contratación de 

un/a Titulado/a Grado Superior, con cargo al Proyecto PID2024-159052OB-I00 financiado por el Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades; Agencia Estatal de Investigación y cofinanciado por la Unión Europea, 

para el desarrollo del Proyecto “Lubricantes sostenibles de alto rendimiento diseñados a medida basados en 

estructuras moleculares de azufre residual y nanofibras compuestas multicapa de lignina”. 
 

(INVESTIGADOR/A PRINCIPAL: D. JOSÉ ENRIQUE MARTÍN ALFONSO) 

 

 

 

           De conformidad con lo dispuesto en el apartado 9 de la Resolución de 18 de diciembre de 2025 (BOJA nº 248 

de 26/12/2025), de la Universidad de Huelva, por la que se establecen las bases reguladoras y el calendario de 

publicación de concursos públicos de contratos de personal laboral para la realización y ejecución de proyectos, 

subvenciones, convenios y contratos con terceros de duración determinada para el año 2026, este Rectorado                   

HA RESUELTO: 

 
 

Primero. Declarar aprobada la relación definitiva de personas admitidas y excluidas en la Convocatoria Pública 

descrita anteriormente, una vez finalizado el plazo establecido en el apartado 9.1 de las bases. 

 
 

Segundo. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector de la Universidad de Huelva, 

en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-administrativo en el 

plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la 

Ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 
 

Relación de personas admitidas 

 
APELLIDOS Y NOMBRE      
 

1. Acosta Acosta, Elena 

2. Moreno Rodríguez, Anabel 

 

 

Huelva, 13 de abril de 2026. 

EL RECTOR, P.D. 

     EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

      Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

 

 

 

Fdo.: José Enrique García Ramos 
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